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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SECRETARÍA 
 
Manizales, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

A V I S A      A: 

 

LA COMUNIDAD, que mediante auto de fecha VEINTIOCHO (28) AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTE (2020) proferido por  el magistrado AUGUSTO RAMÓN CHAVEZ MARIN, se  

ADMITIÓ la acción de PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

promovida por ENRIQUE ARBELAEZ MUTIS contra LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE CALDAS-CORPOCALDAS, MUNICIPIO DE VITERBO Y EMPOCALDAS 

SA ESP.,  ello dentro del proceso que a continuación se relaciona:  

  

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADOS 

17-001-23-33-000-2020-

00209-00 

ENRIQUE 

ARBELAEZ 

MUTIS 

 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DE CALDAS-CORPOCALDAS, MUNICIPIO 

DE VITERBO Y EMPOCALDAS SA ESP 

  

 

EL PRESENTE AVISO DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 472 DE 1998, ORDENADO EN 

EL AUTO INT. NRO. 223, DEL 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
 

 
 
 
 

 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 
 

 


